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RESOLUCIONNo. 8$-2nt-t- 0319.

AB. XAVIER AMADOR RENDON

, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL .

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de Diciembre de 1.976;

C Án 5 IDER AN DO

- dE QUE el 6'ie « ciembre de 198% se ha otorgado ante la
4 Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma

Piaza de García, Y la escritura pública de aumento de capital
y reforma integral de estatutos de ETERNIT ECUATORIANA S.A.;

QUE los señores ingeniero civil Julio Vinueza Moscoso e
ingeniero comercial luis Villacrégs Smith, con el patrocinio

. de la abogada Eva María Cañarte,Y en sus respectivas calida-
- des de Presidente y Gerente General de la compañía, han

solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto han presentado Cinco copias certificadas de la
misma;

QUEel Ministerio de Industrias, "Comercio e Integración
mediante Resolución No. 191 del 26 de noviembrede 1984,
autoriza a las personas jurídicas "Amindus Holding A.G. ñ y
"Eteroutrener S.A.*, de nacionalidad suiza y belga, respec-
tivamente; y, mediante Resolución No. 201 del 25 de mayo de

: 1978, autoriza al señor Alfredo Enz Gresli, de nacionalidad
E Suiza, para que inviertan en el aunento de. capital de la
: compañia; ma

|.QUE la referida escritura pública queras Donforaidad
con el Informe No. £84-1693-1A del 17 de diciembre de 1984,
el mismo que: amplía el informe No. 84-1667-1A del 12 de di-
ciembre de 1934, emitidos por el Departamento de Inspección
de esta Institución;

$ QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ-
! CA-85-217 del 14 de febrero de 1985, ha emitido informe

favorable para la continuación del trámite, una vez que
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la/
- Ley; y,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. -" APROBAR: a) el aumento de capital
. de ETERNIT ECUATORIANA S.A. por DOSCIENTOS MILLONES DE

hen.
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Compañía: ETERNIT ECUAMURAINDled lena rshaucipnal

. M ordainer leb DES A.P BLOt 8 ndioylcas” sies eb sion Ómo3 sa

SUTRES”dividido en doscientas mil acciones de un mil sucres
IdaUNAXd): oo Beformácintegratdeestatutos Constantes
'"en la indicada escriturá. ]
- ¡ESQ.P eh ordatnes” omeim fob EXC? ¡POReP ab Q 20lsi1iteubnl eb orduk

“>” ARTICULO SEGUNDO'- DISPONER que la Notaria Décima Ter-
ceradel Sastán Guasaquiób) tUnenotasalbmargéncds“La? mátriz
de la escritura pública que se aprueba del contenido de la
hreseate,Resolución pesos dosasras amótación:">

- e» ARTICULO:PERCEROLO/SIDISPONERO questRegistradorHepo
D. cantil dei Cantón Guayaquil: a)vinscriba la referida escri

tuga,pública junto coñela «preseñto: Resphiciór? ¿YcRivE
copia de dicha escritura y devuelva las restañtes. cen la.
razóp. derleriosqriptión que .5otordenajy7b); cutipla¿07PAS
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. lor

ent es] ob nenisrt ls 7 ob sslsimiaubal so orde Lidmsote nl oT3P

ARTICULO CUARTO. -Y DISPONER que el Notario Quinto del
2. cantón Guayaquidipvanatesál margenude -hasMitriPdo PATESCrE-

tura pública del 1% de'septiembre de 1956 porla cual se
. constituyó Ja:compañifobvenroferincia"gue Hirprocatrada”

aumentar elcapital" ya réformar integralmente sus estatu-
tos, mediante la escrityfa pública que- queba por la
presenteo-Hesolución- sente razón doitadandracion.
7 + 0 2
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c a ez, en uno
de los diarios de mayor circulac Ok Un ejem-
plar de la publicación deberá enúre

SE AS
SD CUMPLIDO, vuelva el expedientto DY j

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la”
Compañias en Guayaquil, a 20 FEB. 1985

Aud
Ab. Xavier Amador Rendón /
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

perintendencia de

os AG/adem
DL :LSB

Queda inscrita esta “esolución de fojas 3211 a 3.215, número 232

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales'y anotada bajo el
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número,b%q.del Repertorio.- Guayaquil, Febrero veinte y sinóds miz|
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Se tomó nota de esta1 Resolución «a2, foja la 236 del Registro Mercantil de

1. 957; 5.762 del mismo Registro.de A958í a 098. del Registro Mercantil,

Rubro de Industriales ¿) de le 971; b,. 543 del,mismo Fogistro de 1.9735-

6.170 de dichoRegistro de 1.97%; 880 del roferido Registro de 1.1976;

2.5591 y 8.106 del expresado Registro de 1.977ge h3a. del Registro:Mer-

cantil, Rubro de Industriales de 1, 978; 12.076 delnismo:Registro de--

1.9793.10,771 del: añitedicho Registro:de 1.988y 13.086 del Registro-e >

Mercantil, Rubio) de “Tndustrialos de1 98%; 5.188,y; 22-769: del Regis

tro Mercantil,Rubro de Industriales de E283, al nargen de las ins
1

n.d PORO

“cripciones | respectivas. .- Guayaquil,. Febreroveinte.ypes.de;mir .
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